

Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Buenos Aires

PROYECTO DE RESOLUCION

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

RESUELVE

Declarar de Interés Legislativo el Programa Periodístico de Salud “eSe”, el cual se emite todos los día viernes a las 17.30 hs. en el canal METRO.-
FUNDAMENTOS

El Programa Periodístico de Salud denominado “eSe”, constituye un espacio dedicado al estudio y divulgación de las políticas públicas del Estado en el sector salud, como así también el papel de la actividad privada en ese espacio. El Programa cuenta con la conducción de la prestigiosa periodista María Belén Aramburu.
Este espacio televisivo, presenta un enfoque moderno de la problemática de la salud, basado en la utilización de las nuevas tecnologías y contando con la opinión calificada de los mejores especialistas del país y de las autoridades que tienen a su cargo el poder de decisión en este fundamental tema que nos incluye a todos.

En la mayoría de los espacios televisivos actuales, resulta complicado encontrar emprendimientos que tengan como objeto, tratar temas relacionados con las necesidades de la comunidad, priorizando los beneficios económicos de los particulares.
Es por ello, que debemos resaltar este tipo de generadores de conciencia pública, que logran cumplir con el que debe ser uno de los objetivos principales del medio televisivo, como lo es el de poner al mismo a disposición de los problemas que sufre la sociedad moderna.

Se dice que la televisión debe entretener, informar y formar. Pero si bien las dos primeras se han cumplido, estamos en deuda con la sociedad y por ello debemos promover, divulgar y premiar a aquellos programas que, como el que estamos tratando, contribuyen a formar no sólo al ciudadano en particular, sino también a la comunidad toda.
Por todo lo expuesto, solicito a los Señores legisladores se sirvan acompañar con su voto el presente proyecto.- 
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